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N. 017 tLOGt2017

CAPITULO I

1.

2. CALENOARTO DEL CONCURSO:

3. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de partjcipantes se efectuará desde et día de ¡a convocator¡a hasta eldía indicado en el Calendarjo del Concurso, pa€ lo cual deberán envia, un correo ala ..Jefatura de Logistica, otreccion aoarciaoa¡rar,áml¡nioJn.l¿uliá--y
vgallo-za@abraham ncoln.edu.pe indicando razón soc¿L n,ln e¡o-iE- nuidomjcilio fiscal, teléfono y cuenta de correo electónico.

::: l?j':]l::t:: !f ""ticiten 
ser notificados etectrónicamente, deberán consisna¡

:::,^d::":^?l-1" :91* etectfónico y mantenerta 
""ti";, ";;dr; JJ ; p"r";;;:quren sedebera comunicar en ta dire;crón de -l'r"",-á "t""1"" 

O" 1"" ;;,fta"i;;":
hubiere lugar.

BASES ESPECÍFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.en ade¡ante LA COOPERATIVA convocá a (
Adqu¡sición de Máeriates de ,qseo ga¡os 2o1T 

urso para la selección de Emptesa para

2.1 F€icha de lnvitación
22 lqg!9q. e BggL_ stro de participar¡tes

Fecna oe presentación de Consultas
Hasta el 0l de Diciembre de 2017
Haslá d n5 dF ni.¡.mhE ¡ó tñr7

2.4 Fecha de Respuesta a taiEnsüiiái Er U,/ de fjE¡embre de 2017
2.5 Fecha de Recepción de propuéstas H 12 de D¡c¡embrc de 20i7

Fecha Oe Apertura de propuestas Er rJ de Dc|embre de 20.17

2.7 Fecha de Evaluación Del 13 de Diciembre al 19 de
Diciembre de 2017

,s
Fecna Ltectaración del Ganador del
Prcceso
tnlrega de documentos por el
Gañador del Proceso y Firma del
Conlrato

EI20 de Diciembre de 2017

Er z/ oe utciembre de 2017

210 Inicio de Mgencia E¡ 03 de Enero de 2018



CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurco deben ser ditigidas a las

siguientes direcciones electrónicas: aaarcia@abráhamlincolneduoe y

vgalloza@abrahaml¡ncoln edu.pe.

Las absoluciones a las consultas formarán parte integfante del presente Concurso

No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten

exlempoÍáneamenle o que sean formuladas por qu¡enes no se han reg¡strado.como

oanrci;antes. Para que la empresa pueda participar en el Proceso debera

iegistürse como participante hasta la fecha máxima indicada en el Calendario del

Concurso

tas respuestas serán nolificadas a los postores a sus coreos electrónicos y

oublicad;s todas las consullas y respuestas en general en la paglna web de LA

COOPERATIVA sin indicar quién realizó la coñsulta

5. LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS:

7.

Luoar: LA COoPERATIVA, s¡to en Av José Antonio Encinas No 475' Urb
" Paroue de llilonlerico, La lMolina, provincia y departamento de Lima

Fecha: 12.12.2017

BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las.siguientes

normas de LA coOpERATlvA, las mismas que se encuentran disponibles en su

portal electrónico www.abrahamlincoln edu pe:

* Estatuto de la Cooperáiva de Servicios Educacionales Abraham Lincoln Ltda
* Manual de Contratactones.

SEDE DONDE SE ENTREGARÁN LOS BIENES:

Sede Princ¡pal
Á; josé-E¡-cinas No.475 Urb Parque de Monterrico drsk¡to La Mol¡na L¡ma

6.
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CAPITULO II

BASES GENERALES

g9!YQSAI9E!A:

Se efectuará mediante invitación directa, la página v!€b de LA COOPERATIVA o a

través de med¡os eleclrónicos

CONDICIONES GENERALES:

2 1- La oresentación de una propuesta implica la aceptación del partiopante a cumplr

en iodos sus téminos, las condiciones y procedmientos previstos en las Éases

del presente Coñcurso

2.2. Las propuestas presentadas deberán reuni la totalidad de requisitos bás¡cos

exigidoipara ser considerados como participantes háb¡les

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualqu¡er momento'
- 

áentro de la v¡gencia del contrato, de la veracidad de la informac¡ón v

documentación rec¡bida dentro del presente proceso

En caso se demuestre la talsedad de cualquiera de ellas se procedelá- a su

descalif¡cación durante el prcceso de selección, y fnalmenle el canddato Inraqor

ouedará imoedido de participar en otros procesos de Adquis¡c¡Ón de Blenes.con

iit éóópÉñÁivÁ ciuranté los cinm (á) años siguientes a la detección de lá

infracc¡ón.

2.4. En et caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
- 

óntáto fespeclo de las condiciones y características del mismo p€valeceÉ la

oue s€a más conveniente para LA COOPERATIVA'

2 5. El panicipante deberá cumplir con lo previsto en el Reglameñto Interno de

Se¿uridad y Salud en el Trabajo de LA COOPEMTIVA en cuanto corresponoa

y que figuran en las presentes bases

2-

l-D

Podrán
expenencl

de-oarte de una empresa nacional o internacionalde asign
del sector e aseo de baños.

ESO No,o/tiLocl2o17

3. REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE:

Podrán interven¡r en el presenle proceso de selección solamente aquellas

Empresas (personas lurídicas) invitadas directamente pof LA COOPERATIVA' 1Ll9
hayan iniciado actividades anles de Octubre del 2014 y que demuestren Úes (ur¡

añós de experiencia como mínimo, para Io cual deberán presentar contratos'

or¿á"" J"' iotpr"lservicio, actas de conformidad firmadas por el cliente'

oresenta¿as en su Propuesta Técnica en la venta de mater¡ales de aseo de baños

á 
"ro,""u" 

en genéral, que tengan la capac¡dad operativa y lécn¡ca -para
nroooicionar los bienes materia del presente Conculso y que se haya reglslraoo

como part¡c¡pante.

emoresas iurídicas, con menor tiempo de const¡tución y/o

: y iuando éntreguen, junto con su Propuesta' copia de la carta

GliÉóóioÑ-oYÉüpñeln PARA ADoulsrcloN DE I\¡ATERIALES DE AsEo BAÑos 2017'



El incumplimienlo del párrafo anterior dará lugar a la Descalificación de EL

PARTICIPANTE en el Proceso

Es recomendable, pero no excluyente. que las empresas que participen adjunte¡

ioá""-ru. L"ttiri"""iones nacionaies y/o internacionales con las que cuenten (lso

óoor. lso 14ooo1, lso 14006, UNE 166002, Certificados de Laboratof¡os'

IVlinisterios, otros).

Podrán intervenir en el presente proceso de selección' aquellas Compañías que

vendan materiales de aieo de baños por lo menos durante los últimos tres (03)

años, y que se haya registrado como partic¡pante

Están ¡mpedidos de ser participantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración del Consejo de Vigilancia de-los

.n-'t.. or. tenoa intervención directa con el proceso de contralac¡Ón v toda

;il;;'i-]";;i ';;',nuni"nó" 
'"l""ion 

contractual con la cooperaliva bato

ir.ior¡et mooal,aab rpersonal ¡ocente administratlvo y mantenimiento)

b) El cónyuge, convivienle y los parientes hasla el cuarto grado de consanguinidad

y'segundó ie afiniaad de las personas señaladas en el pá'rafo anter¡or'

c) Los socios que se encuenkan inhabilitádos

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de

lnhabilitados Por la OSCE

e) Las personas jurídicas integradas por las personas naturales señalados en las

liierales a), b) v c) que tengan una participac¡Ón

0 Las propuestas que contravengan este clispositivo se lendrán po|.19 pt-:-"1u9:"

ri loi"ontLto" 
".1óorudos 

seráf nulos, sin perjuicio de las acciones lega|es a que

hubiera lugar.

4. PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técn¡ca y Económ¡ca deberán ser presentadas. de acuerdo ¿ los

anexos conespondientes de las presentas Bases, en dos (02) sobres cerraoos

i",rnt"ni.n¿o el orioinal v una (01) cop¡a de los doctlmentos solic¡tados) rolulados

:;; i;; ;;g;;"" "d;1""1 so¡ró ruo 1 (para la propuesta técnica) v No 2 (para.la

niooresta" econ¿m¡ca), nombre del participante, número y denominación del

concurso-

ln\2
Los documentog,fiesentados.no d"b9rál l9T,--b-:ll"1Yf::'
correcciones, las páginas serán debidamente foliadas,

por el coffesponcliente.

OCESO No.017/LOG/2017

enmendaduras, nl

firmadas y selladas
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SOBRE No'l: Propuesta Técnica El sobre será rotulado:

SOBRE No 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:

COOPEMTiVA DE SERVICIOS EDLJCACIOMIfS ABRAHAM UNCOLN LTDA'

AV, JOSE ANTONIO ENCINAS 475 - LA IYOIIM
An,: S.. Augrr$o Gdcia v.

PROCESO 017/LOG/2017-COLEGIO ABRAHAM LINCOLN

Dénom¡nación de la convocatoria: 'Sele€€¡ón de Empresa para

Adou¡s¡c¡ón de Material€s.te Aseo Baños 2017'

SOBRE N' 2: PROPUESTA ECONÓMEA

INOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DEL POSTORI

5, DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de

selección not¡ficará el resultado a los candidatos participantes

El coñseio de Administración' a través del Area de Logist¡ca' notif¡cará al

participanie ¡a cond¡ción de Ganador del Proceso

LA COOPERATIVA declarará ganador al participante que ocupó el primer lugar en

li'c"""** ÉipÁniiclp¡¡lrÉ cn¡¡¡oón al ;ecibirla, deberá manifestar su total

Jol-rniuJ Jé -ntr"t"t "on 
LA COOPERATIVA y formal2ar la misma a través de la

suscr¡pción del conkato respectivo

S¡ el PARÍICIPANTE GANADOR' no aceptara o no se acercara a firmar el contralo

;esoectivo dentro del plazo estipulado por LA COOPERATIVA perderá su conorclon

;;ü;;;il;"; ó¿¿ por de¿larar ganador delconcurso al partrcipanle que ocupó

el segundo lugar o por realizar olro concurso

rva el derecho de suspender, cancelar,

I
\

anular o des lmente de continuar con el proceso oe
LA dejar sin efecto,

seleoc¡ón o con

COOPEMTIVA DE SERVIqOS EDUCACIONALES ABRATiAM UNCOTN LTDA'

AV. ]OSE ANTONIO ENCINAS 475 LA ¡4OUM
Att.: Sr. Augusto Gúcia V.

PROCESO 017/LOG/2OI7.COLEGIO ASRAHAM LINCOLN

Dénom¡nación de la convocatoda: "SeleccióÍ ale Empresa para

Adouis¡ción de Material€s de As€o Baños 2017"'

soBRE N'1: PRoPUESTA TECNICA
fNO!]BRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR]

,sBA!lgj>?RocESo No. 0 r7
'SELECCION DE E ADOUISICION DE IVATERIALES DE ASEO BAÑOS 2017"



7.

L

cualqu¡er relación resultante del m¡smo, en cualquier momento hasta anles de la

firma del contfato, sin obligac¡ón de compensación ni expres¡ón de c¿usa y s¡n que
pueda derivarse responsab¡lidad alguna frente a los participantes para LA
COOPERATIVA, prev¡a autorización del Consejo de Admin¡stración

DE LOS REQUISITOS Y PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO:

7.1. LA COOPERATIVA al comunicar al padicipante su condición de ganador, le

otofgará un plazo de cinco (05) dias útiles para presentar los siguientes
documentos y suscribir el contrato:

7.1.1. Copia de la flcha y/o partida de la inscripción de la empresa y la

vigenc¡a de Poder del representante legal en el Reg¡stro de Personas
Jurídicas, con una expedición no mayor de sesenta (60) días
calendario emilida Por la SUNARP

7.1.2. CoDia delR.U.c. de la empresa

7.1.3. Copia de D.N.l. del o de los representantes legales de la empresá

7.'1.4. Catla Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, equivalente al d¡ez
por ciento (10%) del monto del contrato cuyo vencimiento será a los

treinta f3O) días calendarios posteriores al plazo de v¡gencia del

contrato. La Carta Fianza de Fiel Cumpl¡miento que se presente

deberá ser ¡ncondicional, solidafia, irrevocable y de realización
automática en el país al solo requerimienlo de LA COOPERATIVA'

Asimismo deberá sef emit¡da por el Banco de Crédito' BBVA Banco
Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PARTICIPANTE GANADOR:

En caso que el PARTICIPANTE GANADOR no presente los documentos

requeridos por LA COOPERATIVA (ver ítem 7 de bases generales) para la

suscripción ¿el contrato, o que habiéndolos presentado no se acerqle a suscr¡bir el

contraio, perderá su condición de ganador, pudiendo LA COOPERATIVA in¡ciar las

acc¡ones legales que correspondan.

FORMA Y OPORTUNIDAO DE PAGO:

El pago se realizará a los tfeinta (30) días calendario de haberse recibido en el

almac¡n de LA COOPERATIVA el b¡en adquir¡do y em¡t¡do la Factura respect¡va,

oara lo cual el resoonsable de¡ Almacén sellará y fimará la guía de remisión en

señal de aceptación v conformidad.

10. g.9t!Jg!9-!-DE-9.9xIEQyEBglAgi

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o

interp¡etación de las presentes Bases y Contrato, seÉ resuella, en pílmer termlno

L-D

mediante eltrato

Sólo en caso
derivado o

ROCESO No.017/L

rar una solución mediante esta
este acto juaidico se

vía, la controveÉia o litigio,
someterá a un arbitraje de

l

\
,s4)
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derecho a cargo de un tr¡bunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en e¡
Reglamento de Arbitrale del Centro de ArbitEje de la Cámara de comercio de Lima a
cuyas normas, admin¡stración y decjsión se someten las partes de forma
¡ncondicional, declarando coñocerlos y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estaÉ compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de
las partes, lo que a su vez designarán altercero, quien pres¡dirá eltribunal aúitaal. En
caso las partes no se pus¡eran de acuedo y/o no estuviera conformado el tribunal, la
designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) seÉ realizada por el Centro de
Arbitraje de la Cámara de Comercio de L¡ma.

El laudo arbitral será inapelable, defnitivo y obligatorio para las partes, no pudiendo
ser recurrido ante el Pode. Judicial o ante cualquier instanc¡a adminiskativa.

1I. SANCIONESECONÓMICAS:

En caso de retraso injustificádo en el cumplimiento de la entrega de los bienes
adquir¡dos, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sanción económica
correspond¡ente por cada dfa de atraso por un equ¡valente al 0.2% del monto de la
orden de compra emitida, calculada sobre la base del valor equivalente de los
bienes demorados, hasta un máximo del diez pof ciento (10%) de dicho monto
Esta sanción será deducida de los pagos pendientes y/o pago f¡nal pendientes de
LA cOOPERATIVA a favor del PARTICIPANTE GANADOR del concurso v/o carta
fianza de fiel cumplimiento.

12, GARANTIAS:

12.1 El PARTICIPANTE GANADOR debe entregar a LA COOPERATIVA una
garantía de fiel cumplim¡ento de contrato, equ¡valente al d¡ez por c¡ento
( 10%) del valor contractual.

la Cala Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá em¡tirse por el
plazo de vigenc¡a del contrato más tre¡nta (30) días calendarios poster¡ores a
la recepc¡ón del gervic¡o.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza el día siguiente hábil a la
última entrega de bienes realizada en aplicación del contrato fimado por EL
PARTICIPANTE GANADOR v LA COOPERATIVA.

13.@:
Las garantias que se presenten deberán ser incondicionales, sol¡dar¡as,
¡rrevocables y de real¡zación automática en el país al solo reque.¡m¡ento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser emitidas por el Banco de Crédito, BBVA
Banco Continenlal Banco Scotiabank o Banco Interbank.

14. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

La gafantla se rá a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

ESO No. 017

l^l!
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La garanlía de f¡el cumplimiento s€ ejecutará en su total¡dad ante el incumpl¡miento

de lbl¡gac¡ones quo der¡ven en la resolución del contrato por pade de LA

COOPERAÍIVA.

Contra la ejecución de la garantía el participante no tendrá derecho a ¡nterponer

reclamo alguno.

PROCESO No. 017/LOG/2017;siiróóóñ'óÉ er,¡pnESA PARA ADQUlslcloN DE I\¡ATERIALES DE AsEo BAÑos 2017'



T)

caPlTuLo lll

BASES EsPEcÍFlcAs

r.@:
OBJETIVO

Contratac¡ón de la compra programada de mater¡ales de aseo de baños de cal¡dad y
que cumplan todas las normas de salud y medio amb¡ente. Esto surge a part¡r de la
necesidad de mejorar la l¡mp¡€za d¡aria de las instalac¡ones en el local educativo de la

Cooperativa de Servic¡os Educacionales Abraham Lincoln Ltda.

l. Garantia

La Garantfa mínima por defectos de fábr¡ca de los B¡enes será por un per¡odo de u¡
(01) año, computado a part¡r de la lecha de entrega de los b¡enes a LA
COOPERATIVA

ll. Soporte Técn¡co

El PARTICIPANTE GANADOR deberá brindar soporte técn¡co 24x7 de lunes a

domingo en el caso de que surja un problema o emergencia correspond¡ente a los

mater¡ales de limpieza.

lll. Caracterist¡cas

PROCESO No. 017/LOG/2017
.sELEccIoN DE EMPRESA PARA ADQUISICION DE IT¡ATERIALES DE ASEO BAÑOS 2017'



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MATERIALES ASEO BAÑOS -20I8

PapelHigiénico
Profesional

lapefHigién¡co Jumbo

En rollos de 4 o simila
taclo
En presentación de 4 rolOi oiimi¿¡, color O¡adG;ta rea,steno4 rendñenb-
suave al lacto.

PapelToalla Presentación en rollos de 1O mt o similar de doble hoja para uso var¡os
PapelToalla
Interfoliádas Color blanco de 0.25 x 0.25 cm aprox de dob¡e hoja y absorbente para uso infant¡lJabon lfquido
ant¡bacterialy Pala uso exclusivo de lavado de manos presentación en gel con ingrediente delicerina para el uso de niños.

nico Prcfesional
Paoel h ¡co Jumbo
Papel Toalla
Papel Toalla Interfoliadas
Jabón líquido antibacier¡al
huñectante lbaños

lV. D¡spense¡s en comodato

El PARTICIPANTE GANADOR se compromete a ¡nstalar a su costo en un periodo de
dos (02) días útiles de la firma del contrato los sgtes. accesor¡os, en calidad de
Comodato (s¡n costo para LA COOPERATIVA), para el uso de los bienes a ser
adquiridos por el preseñte contrato

Se deta¡la la cantidad de accesor¡os a ser ¡nstalados en las ¡nslalac¡ones de LA
COOPERATIVA:

'135 Unidades de Dispenser para papel Higiénico Jumbo.
60 Unidades de Dispenser para papel Toa||a.
08 Unidades de Dispenser para papel Interfotiado.
09 Un¡dades de D¡spenser para papel H¡giénico profesional.

230 LJnidades de Dispenser para Jabón Líquido Antibacterial.

El PARTICIPANTE GANADOR se compromete a instalar accesor¡os adicionales, a soto
requerim¡ento de LA COOPERATIVA, en un plazo de dos (02)días útiles de la solic¡tud,
lambjén en cal¡dad de Comodato y sin costo para LA COOPERATIVA.

caso de deterioro de los accesorios, el PARTICIPANTE GANADOR se comD.omete a
nuevos accesor¡os en un pla¿o de dos (02) días útiles de la so¡ic¡tud de LA

TIVA y la m¡sma se compromete a devolver ej accesodo en mal estado al
ANTE GANADOR.

017 tLOGt2j17
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coNprcroNEs MlNlMAs

Los postores deberán entregar obligatoriamente al momento de presentar su

"i"'*!!i". 
láli"¡'á1éinica oe to's proor-rótos oferlados los que deberán cumplir con las

Especiflcaciones Técnicas Míñimas establecldas

En caso no se presenten la ficha técnica, será descalificada la propuesta con relación

al ítem correspondiente.

El Plazo de entrega de los B¡enes será de dos (02) dias útiles a partir de la fecha de

recepción de la orden de Compra respectiva, por parte de LA cooPERATlvA al

PARTICIPANTE GANAOOR.

Los bienes serán entregados conforme se emitan las Órdenes de Compra parciales

hasta la totalidad señalada en elcontrato suscrito entrc las partes-

EL PARTICIPANTE, deberá presentar los Anexos 1, 2 y 3 indicados en las presentes

bases asi como los documentos que se requleran para evidenciar los crilerios de

evaluación.

La Evaluac¡ón y as¡gnación de puntajes se realizará sobe la base de las

ev¡dencias que el pañicipante adjunte a sus propuestas'

No se otorgará ningún puntaje s¡ el parlicipante r¡o hub.iere presenlado'.en su

Proouesta iécn¡ca, documentos que ev¡denc¡en el cumplimiento de los crltenos

¿e-ávaluac¡ón. Es ;esponsab¡lidad del pa¡t¡c¡pante inclu¡r todos los documentos

orobatot¡os necesal|os.

Control de Cal¡dad:

LA COOPERATIVA verificará en el proceso de recepción los siguientes ltems:

. El PARTICIPANTE GANADOR del concurso deberá entregar en la fecha ¡ndicada

l" 
""""r¿o 

ul pi".o O. entrega la cantidad total de bienes vend¡dos por cada item

adiud¡cado.

. Se veriflcará la entrega de los bienes de acuerdo a las características de

fabricación, colores y materiáles solicitaclos

. La entrega de los b¡enes debe ser ordenada, debidamente protegida con el

material ie embalaje prop¡o de los bienes vendidos según conesponda

. En caso que el bien no cumpla con las especificaciones ofertadas y contraladas el

bien será devuelto al participante y se considerará como no entregado' na$a que

"l 
¡i* 

"uÁplu ""tti"támentL 
con És caracteffst¡cas contratadas Las penalidades

se aplicarán en la medida que el padicipante no cumpla con enkegar los brenes

tal como fueron solic¡tados en el plazo de vigenc¡a del contrato

No 017/LOG/20'17
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Confolmidad:

. La conform¡dad de la prestac¡ón se entregará med¡ante el sello y firma del
responsable del almacén en la guia de remis¡ón de EL PARTICIPANTE
GANADOR.

. LA COOPERATTVA ver¡ficará el cumplimiento de las condiciones contractuales de

entrega de los b¡enes.

Otrae condiciones:

El PARTICIPANTE GANADOR del conourso es el ún¡co responsable ante LA
COOPERATIVA por l€ cal¡dad ofrecida de fabr¡cac¡ón, mater¡ales ut¡lizados, defeclos de

fábrica y v¡cios o¿ultos de los bienes, por un plazo no mayor de un (01) año calendar¡o a

part¡r d'el sello y firma del responsable del almacén en la guia d€ remisión del

benTclp¡Hte é¡¡tADoR. En tal sent¡do el PARTICIPANTE GANADOR del concurso

es responsable de la calidad de las mater¡as primas o insumos y demás mater¡ales

utilizad;s, deb¡endo cubr¡r durante el perfodo ind¡cado cualqu¡er defic¡enc¡a en la

fabr¡cación de los bienes.

PROCESO No. 017/LOG/2017
,SELECCION DE EI\¡PRESA PARAADOUISICION DE MATERIALES DE ASEO BAÑOS 2017'
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ANEXO N" I

OECLARACION JURADA DE PRESENTACION DEL PARTICIPANTE
de 2017

suscflbe Representante Legal de

(Canpletat:)
Socios de la Empresa y ConyugLle (nombre completo y No. DN|/Pasaporte):

04 Que la empresa a la que represento, es responsable
, documentos e ¡nformación presentados en este concurso y que

de incumplimiento.

Que en los tres (03) años Previos la empresa a la que represento no ha tenido
con entidades públicas o privadas motivadas por:

Lima, de

Señorcs:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.

Prssente. -

Estimados Señoresl

El que
. ..., identificado con ...........................(consignar tipo de documento

de ¡dentidad) No. ..... . (cons¡gnaf número de documento de ident¡dad), coñ poder

inscrito en la localidad de ..........................en la Partida No ..... DECLARO
BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdadi

01 Datos del participante
Razón Social del oarlicipante:
Domicilio Legal:
RUC:

Teléfono:
E-mail:

02 Que la empresa a la que represento no t¡ene impedimento para participar en el
proceso de selección- Se adjunta cop¡a de la escritura de la emprcsa y
actualizaciones.

03 Que la empresa a la que represento conoce, acepta y se somete alo establecido en

las Bases dei Proceso No. O17ltOGl2o17 para la SELECCION DE EI\¡PRESA PARA

ADOUISICIoN DE MATERIALES DE ASEO BAÑOS 2017 de la Cooperativa de Servicios

Educacionales Abraham Lincoln Llda. y que en caso de ser nombrado como Ganador y

recibir la buena pro de LA COOPERATIVA, se obliga a cumplir con los bienes ofrec¡dos
por la padicipación en este proceso.

de la veracidad de los
conoce Ias sanc¡ones en

ntratos/acuerdos/convenios resueltos
- Incumplim¡ento.
- Cumplimiento tardio o defectuoso.

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
BRE DE LA EMPRESA

ESO No 017/LoG/2017
ÍEr{llgE
ü|coLtl
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ANEXO N" 2

FORMATO DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA

Lima, de

Señores:
Cooperativa de Serv¡cios Educac¡onales Abraham Lincoln Ltda.

Presente,-

de 2017

Ref,: Proceso N' 017|LOG/2017 Selecc¡ón de Empresa para Adquisición de
Mater¡alés de Aseo Baños 2017.

De nuestra consideración:

Por la presente, la Empresa con RUC

................debidamente representada por......-........-
de la Pafida No ......................... del

los Registros Públ¡cos de tiene a b¡en

con poder ¡nscrito en el asiento No

Reg¡stro de Personas Jurídicas de
presentades la Propuesta Técnica

siguiente:

Cumpl¡r con todas las condic¡ones est¡puladas en las Bases Generales y Específicas,
Contrato y documentos anexos, y brindar el mejor seNic¡o a LA COOPERATIVA.

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA

PROCESO No. 017/LOG/2017
.SELECCION DE EI,lPRESA PARAADQUISICION DE I\¡ATERIALES DE ASEO BAÑOS 2017'



ANEXO N' 3

de 20'17

Señores:
CoopeÉt¡va de Servic¡os Educacionales Abraham L¡ncoln Ltda'
Presente.-

Ref.: Proceso N' 017/LOG/2017 Selección de Emprcsa para Adqu¡s¡ción de

Materialés de Aseo Baños 2017'

Por pfesente, la Empresa ............. .. , COn RUC

deb¡damente representada por .... .. -. con poder inscrito en el as¡ento No

de la Padida N" ......... . .. . del Registro de Personas Jurídicas de

Adquisición de Materiales de Aseo Baños de LA COOPERATIVA' por el impode de

S/...................(son..................y 00/100 Soles) inc lgv

los Registros Públicos de
sigu¡ente:

.... tiene a b¡en presentarles la Prcpuesta Económ¡ca

(Conpletar)
Descripción del Bien
y características

Cant¡dad Precio Unit. lgv Precio Total

Sin otro en particular, quedamos de ustedes,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE DE LA EMPRESA

Noia: La Conformidad del Bien se evidenciará mediante el sellado y firmado del responsable

del almacén de LA COOPERATIVA en la gufa de remisión del PARTICIPANTE

ESO No. 017iLOGl2017
óóioñbE eupnesn pARA ADQUtstctoN DE I\¡ATERIALES DE AsEo BAños 2017"

La propuesta económica debe estar expresada en soles con dos (02) decimales

El Valor oferlado incluye todos los gastos de Inventario transporte comunicaciones

ál¡.ántu"¡on, entre okós, que realice- el personal designado por nuestra emprcsa' asi

como qastos de planlllas, impuestos y en general cualquier monto necesario para la

"i"lúJó" 
¿.1 s"*i"io 

"n 
ljs cond iciones 

-solicrtadas y ofertadas El Valor ofedado

iuÁ¡¿n-in"lrvu fu"ro|.es lales como la complejidad el aporte de especÉlistas o técnicos

iincluvendo ei uso de técnicas, conocimie;to especializados y know how desarrollados

dentó de nuestra empresa) y eltiempo incurrido.



ANEXO NO 4

CRITERIOS DE EVALUACIóN

Evaluac¡ón de propuestas

Las propueslas serán evaruadas y carificaoas sobre ra base de ros crite os de evaruacÉnque se ¡ndjcan en las presenles bases.

f:Llll-1."!1s :y" no cumptan con tas especificac¡ones técnicas mínimas (inc¡uidas tascon.rcrones minimas) deta adas en tas Bases Específicas, O" ru" p*""n1d" iá""", ".tendrán como no presentadas.

Para ra asignación de ros puntajes er part¡cipante deberá evidenc¡ar con documentossuslentalorjos, los diferentes criterios en los que seran evatuadas sus propuestas.

Criter¡os:

1. Tjempo de Exper¡encia realizando Venta de l\,,lateriales de Aseo Baños (TE)

3 años <= TE <= 5 años: iO plrntos
5 años < TE <= tO años 15;untos
10 años < TE: 20 puntos

NO se cons¡derará la fecha de ¡n¡cio de,act¡vidades para demostrar T¡empo oeExper¡encia. se coñs¡derurán facruras, órdenes áe 
"lr.pr"i""i,üi., iiiii.",.",actas de conform¡ded.

2. Núme/o de V€ntas efectlladas de l\¡aler¡ales de aseo baños en empresas públjcas oprivadas, en tos útlimos 3 años, entre nov¡em¡re ZOr¿ v octuúre Zóli;ñnj *-

3 ventas <= NV <= 5 ventas: 15 puntos
c venlas < NV <= 7 ventas. 20 puntos
7 ventas < NV <= I ventas: 2b punlos
V ventas < NV:30 ountos

Se 
-aceptarán facturas, órdenes de compra/serv¡cio, contratos, actas oeconfo¡m¡dad.

' #Jlli?,;31?l"j"lffili8iiñi^"ff"¿:1",""j]'""¡:,"19*",*,3¡n,,1:ff"",:"¿::: "",,"
10,000 <= VAL <= S/25,000.

< VAL <= 5/50,000< VAL <= 5/75,000:
5,000

50,000
s/75,000

Se aceptará factuÉ, orden de
valor¡zada.

l0 puntos
13 puntos
16 punlos
20 puntos

compE/servic¡o, contrato, acta de coñform¡dad

4.

OCeSO l'¡o. olzZoOrzOr z

üi,:¡"*- i! iiii}!i"3H'?lI,ltS;"",Ífi .1!T??itI,illi,,jt""f,:"#,,.H:li,::
t1iL1fl:lT;Íi:llXl:i;:91"1ff"":üilTH; "t"" ""iápiii"'Jü" 

li' li-.á,il¡1i?":*
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3 actas <= AC <= 5 actas: 15 puntos
5 actas < AC <= 7 actas: 20 Duntos
7 actas < AC <= I actast 25 Duntos
I actas < ACr 30 Duntos

Se aceptarán actas de conformidad, actas de recepc¡ón o constanc¡as oe
recepc¡ón.

La evaluación de las propuestas se real¡zará en do6 (02) etapast la evaluac¡ón técnica y
la eva¡uación económica. Los máximos puntajes asignados a las pÍopueslas son los
sigu¡enles:

Propuesta Técn¡car '100 puntos
Propuestá Económica: 100 puntos

Evaluac¡ón de la Propuesta Técn¡ca

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con las Espec¡t¡cac¡ones Técntcas
[¡¡nimas (incluidas las condic¡ones mínimas) establecidos en las Bases Especfficás, de
las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan d¡chos requer¡mientos no
se.án admiiidas.

Sólo aquellas propuestas admitidas, se les aplicará la puntuación y los Valores de
Puntuación prev¡stos eñ las bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a
los c terios en el presente Anexo.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económ¡ca.

Propuesta Económica

La evaluación económica cons¡stirá en as¡gnar el puntaje máx¡mo establecido a la
propuesla económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
¡nversamente proporcional, según la s¡guiente fórmula:

PEi=OmxP|\4PE
oi

Donde:
¡ = Propuesta
Pl\4PE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la oroouesta económica i

= I\¡onto de la propuesta económica de monlo o precio más bajo

nac¡ón del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluac¡ón técnica y económ¡ca, se
determinará el puntaje total de las mismas. El puntaje total de las propuestas será el
promedio ponderado de ambas evaluaciones, obten¡do de ¡a siguiente fórmula:

PTPi PTi + c2 PE¡

PTP| = Puntaje Tota¡ del postor ¡

PTi = Puntaje por Evaluación Técn¡ca del postof i

ESO No. 017/LOG/2017
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PEi= Puntaje por Eva¡uac¡ón Económ¡ca detoostor ¡

:1 : 99"Fi:"p q" p"nderación para ¡a evatuac¡ón técnica (0.30)
c¿ = Uoeflctente de ponderación para la evaluación económ¡ca (O.ZO)

El puntaje total se obt¡ene sumando a¡gebra¡camenle los punta¡es
evaluac¡ón técn¡ca y en la evaluac¡ón econémica.

obten¡dos en la

PRoCESO No. 017/LOG/2017
,SELECCION 
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ANEXO NO 5

CONTRATO N" XXX.2OI7

CONTRATO POR LA ADOUISICIÓN DE MATERIALES DE ASEO BAÑOS 2018.

Conste por el presenle documento, el CONTRATO POR LA ADQUlSlclóN DE

MATERIALES DE ASEO DE BAÑOS - 2018, que celebran de una pañe, la

COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA con

R.U.C. N' 20148042005, inscrita en la Palida No. 03024668 del Registro de Personas

Jurídicas de la Zona Registral lX - Sede Lima, con domicilio en Av. José Antonio Encinas

No. 475 Urbanización Parque de lvlonterrico, La Molina, debidamente €presentada por sus

Apoderados, Sr. XXXXXXXXXX identificádo con DNI No. )üXXXXXXXX y Sr.

XXXXXXXXXX, identificado con DNI No. XXXXXXXXXX, cuyos nombram¡ento y facultades
de representación constan ¡nscaitos en la partida registral señalada, a quien en lo suces¡vo

se ¡e denominaé LA COOPERATIVA; y de la otra parte, XXXXXXXXXX, con RUC No

XXXXXXXXXX, con domicilio XXXXXXXXXX, deb¡damente representado por su

Representante Lega¡ , XXXXXXXXXX, ident¡f¡cado con DNI N')(xx)(rc(XXXX, según
poder inscrito en el Asiento N'XXXXXXXXXX de la Partida Electrónica N' XXXXXXXXXX
del Registro de Personas Jurfd¡cas de los Registros Públ¡cos de Lima a quien en adelante
se le denominará EL VENDEDOR, en los términos y cond¡ciones siguientes.

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 LA COOPERATIVA, es una organización s¡n fines de lucro, cuyo objeto es br¡ndar

servicios educat¡vos a los hijos de sus socios, para lo cual conduce el Coleg¡o Peruano
Norteameícano "Abfaham Lincoln" Ltda.

1.2 EL VENDEDOR es una empresa privada peruana con actividad en el Penl, lfder
en la Venta de IMateriales de Aseo de Baños.

1.3 LA COOPERATIVA evaluó y decid¡ó se realice compras anuales, de diversos
materiales y arlículos, entre los cuales están los materiales de aseo de baños.

EL VENDEDOR declara tener experiencia en la Venta de l\4ater¡ales de aseo de baños, y
por tanto se encuentra capac¡tado para vender dichos bienes a LA COOPERATIVA.
Asimismo, declara que cumple con todas las leyes civiles, tributarias, comerciales y

ales o de cualquief otra índole, reglamentaciones y normas de carácter geneÉl que

aplicables; as¡m¡smo posee y mantiene vigentes todas las licenc¡as, permisos;

iones y cualquier ot|a autorización para poder desarrol¡ar las ventas que se obliga
a orestar med¡ante el oresente conkato a LA COOPERATIVA

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

Por el pfesente contrato, se establecen
virtud de los cuales LA COOPERATIVA

los vÍnculos contractuales entre las partes, en

contEta a EL VENDEDOR oara la Adouisición
C MATERIALES DE ASEO DE BAÑOS,

CESO No. 017/LOG/2017
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CLAUSULA TERCERA: FtNALTDAD

Asegurar el sum¡nisko oportuno de mater¡ales de aseo
ART|CULOS, para mantener la operatividad y condiciones
de LA COOPERATIVA.

de baños, en adelante LOS
de aseo de las ¡nstalac¡ones

EL VENDEDOR realizará Ia venla mateia del presente contrato, previo envío de la orden
de compra parcial respectiva por LA COOPERATTVA a EL VENDEDOR, hasta por la
cantjdad indicada en la presente cláusula, rec¡biendo como conkaprestación el imporle
oel

a.m. a

Producto Cantidad P. Unit. (S/) lgv (S/) P. Total (S/)

Los pagos se efectuarán en un plazo posteriof de 30 dias calendar¡o después de naDer
presentado a LA COOPERATIVA ta factura y guía de remisión, con et se o de atmacén v
firmado por el responsable delAlmacén.

El precio es fijo por todo el l¡empo que dufe el contralo. Las cantidades totales de LOS
ARTICULOS solic¡tadas por LA COOPERATTVA a EL VENDEDOR mediante órdenes oe
compra, al final del per¡odo de vigenc¡a detcontrato, podrán variar más o menos d¡ez {10)
por cienlo de las cantidades ind¡cadas.

CLAUSULA QUINTA: PLMO OE VtcENctA

El plazo de vigencia del contrato es de un (01) año, et cualempieza a regir a partir oel
03.01.2018 hasta el 31.12.2018.

CLAUSULA SEXTA: CANTIpAD. LUGAR y PLAZO pE ENTREGA

En la oportunidad que LA COOPERATTVA necesite de LOS ARTTCULOS. lo sol¡cirara a
VENDEDOR mediante una Orden de CompÉ, ta cual será atendida a más tardar en
(02) d¡as hábiles posleriores al envío de la Orden de Compra por parte de LA

RATIVA,

El VENDEDOR entregará LOS ARTTCULOS, a LA COOPERAT|VA, en su Atmacén
ub¡cado en Av. José Antonio Encinas No.47S Urban¡zación parque de Montenico, La
Molina.

El horario para la recepción de LOS ARTICULOS es de lunes a viernes de
00 p.m.

ESO No.017/LOG/2017
Cor¡. fuirior
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CLAUSULA SETIMA: OBLIGACIONES DEL VENDEDOR

Son obl;gaciones de EL VENDEDOR:

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA

Son obligaciones de LA COOPERATIVA:

CLAUSULA NOVENA: GARANTIAS

EL VENDEDOR entregó al peleccionamiento del contrato la respectNa garanta

incondicional,solidaria,irrevocable,yderealizaciónautomáticaenelpa¡s.alsolo
;ñ;;;i¿;t; ; i;;;, o" Le coopÉnerlvA' por los conceptos' montos v visencias

s¡guientes:

. Dé Íel cumplimiento del contraio: a través de la Carta Fiánza No-" por

S¡.................... emitida por con vencimiento "l : -'
.onto qr" 

"" 
equivalente al diez por ciento 110%) del monto 9:l 99t?9.-"ji9i*l l"

misma que debe mantenerse vigente hasta la vigencia del conkalo más treinta (30)

dias calendarios.

La garantta que se Prcsente debera
realización auiomática en el pa¡s al solo

deberán ser émitidas Por el Banco

Scotiabank o Banco Interbank

ser incondicional, so¡idar¡a, irrevocable y de

reouerimiento de LA cooPERAT|VA As¡m¡smo

de Crédito. BBVA Banco Continental Banco

La cada fiaiza de fiel cumplimiento se ejecutará a sólo requerimiento de LA

COOPERATIVA.

La Carta Fianza de Fiel cumplim¡ento se ejecutará en su totalidad ante el incumpl¡mlento

;;;iü;;;-;r; ¿"r¡u"n "n 
la iesolución del contrato por pade de LA

COOPERATIVA.

Contrá esta ejecución, el participante no lendrá derecho a Inlerponer reclamo alguno

n la recepc¡ón y conform¡dad de LOS ARTICULOS se verificará la calidad' cantidad y

rmplimie;to de las condiciones establecidas en el presente contrato La Co¡formidad de

Receoción, será dada por el responsable de Almacén de LA COOPERATIVA'

En el caso de que LOS ARTICULOS que enkegare EL VENDEDOR a LA

COOPERATIVA, no cumpliera con las especiflcaciones técnicas o condic¡ones clel

presente contrato o fueran rechazados por el responsable del almacén' por razones
'impuiabfes 

a EL VeuDEDOR, la demora en el plazo de entrcga será de responsabilidad

de EL VENDEDOR.

PROCESO No. 017/LOG/2017:diiÉóóioñbÉ en¡pnEsA PARA ADQUlslcloN DE I\¡ATERIALES DE AsEo BAÑos 2017



CONTRACTUAL

EL VENDEDOR no podrá ceder o subcontratar parcial o totalmente su posición

contractual, sus de¿chos, ni sus obligaciones emanados del contráo, salvo

consentimiento previo y por escrito de LA COOPERATIVA

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD

Toda la información y documentación relacionadas con el objeto de la prestación del

servic¡o no podrá ser utilizada por EL VENDEDOR ni divulgada a terceros, sin previa y

expresa autorización de LA COOPERATIVA En caso de incumpl¡miento, serán

responsat¡les de los daños y perjuicios que se le irroguen a LA COOPERATIVA'

La información proporcionada por LA COOPERATIVA para el seNicio es confidencial

por lo que EL VENDEDOR tomará las medidas de seguridad y el control pert¡neñte de la

información. caso contrario asumirá las fesponsabilidades civiles, quedando obligado a

pagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecun¡aria

Esta obligación de confidencialidad subsistirá por un plazo de cinco (05) años a partir de

la conclusión de la relación contEctual.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

En caso de retraso injustif¡cado en el cumpl¡m¡ento de la entrega de los b¡enes

adquiridos, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sanción económ¡ca
coriespondiente por cada dia de atraso por un equivalente al 0 2% del monto de la oden
de compra emitida, calculada sobre la base del va¡or equivalente de los b¡enes

demorados, hasta un máximo del diez por ciento ('10%) de dicho monto- Esta sanción

será deducida de los pagos pendientes y/o pago final pend¡entes de LA COOPERATIVA

a favor del PARTICIPANTE GANADOR del concurso y/o cadá fianza de f¡el

cumplimiento.

Las oades conv€nen en somelerse en forma expresa a lo dispuesto en el artículo

1315'del Código Civil, para etectos de definir alcaso fortuito y a la fueza mayor'

Sin oue tenqa;arácter limitalivo y siempre y cuando estén comprendidas dentro

de la definici-ón que aniecede. se consderañ causales de fueza mayor las que se

Jeriven directa; indirectamente de: acciones militares, invasiÓn, guerra civil'

luchas civiles, desabastecim¡ento sostenido de mater¡ales debidamente

comprobado, c;tástrofes naturales como teremotos' deslizamiento de tierras y/o

piedras, aluviones o desbordamiento de fios, incendios o inundac¡ones'

intenupciones de puentes y carreteÉs y cualquier otro daño y/o reiraso por causa

no imputable a EL VENDEDOR.

le 16.2 De oroducirse cualqurera de eslas causas la parte áfectada debera informarlo por

esciito a la otra denfo de un plaTo de selenta y dos {72) horas de ver¡f¡cado el

evento. Invocada la causal y acreditada su ocurrencia, la otra parte dispondrá de

;inco (05) días hábiles para rechazarla Vencido dicho p¡azo sin comllnicacón

""p|.".i 
én conlra¡o, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuencias

qr" d" di"ho" eventos se deriven. Producida la causal se suspenderán los

PRoCESO No. 017/LOG/2017
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trabajos, de ser el caso y se concederá a la parte afectada una ampliación de
plazo, cuando menos de igual duración al del evenlo que orig¡nó la paralizac¡ón

del Conkato. La suspensión del Contrato no podrá exceder de sesenta (60) dias
calendario, vencidos los cuales ambas partes podrán dar por terminado el

Presenle Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SETIMA: RESOLUCION DE CONTRATO

Son causas de resolución del Contráto las s¡gu¡entes:

17.1. Resolución por Causal Expresa.
La resolución se producirá de pleno derecho por incumplimiento de EL VENDEDOR

respecto de las siguientes obligaciones:
17.1.1 Acumula¿ión del monto máx¡mo de la sanción económica por retraso en la

enkega de LOS ARÍICULOS, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula

Décima Tercera del presente contrato.
17.1.2 Ceder 6u posición contractual o subcontratar sin la autorización escr¡te de

LA COOPERATIVA, de confomidad con la Cláusula Décima Cuarta

17.1.3 Incumplimiento de su obligación de confidencialidad conforme lo

establecido en la Cláusula Décima Quinta

En cualqLriera de los casos citados en el presente numeral' la resolución 
-del 

conlrato se

comunicárá a la otra mediante carta notarialy surlirá efectos a partir deldía siguienie de

su fecepcron.

17.2 Resolución por lntimación delAcreedor'
Ante algún incumplimiento distinto a los señalados en el numeral 17 1' la pane

afectadá solicitará a la oka mediante carta notarial, el cumplimiento de la obligación

incumplida en un plazo no menor de quince (15) días calendario; vencido dicho

plazo sin que se náya cumpl¡do la obligación requerida, el contrato qüedará resúelto

de pleno deredro.

17.3 Otras causas:
17.3.'1. Por caso fortuilo o fueza mayoa

17.3.2. Si EL VENDEDOR es declarado en quiebra' disolución, liquidación'

insolvencia o reestructuracton

Eñ cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolucion del contráto se

comunicará a la otra mediante carta notarial y surtira efectos a partlr del dia siguiente de

su recepcbn.

11 .4 Por mutuo acuerdo de las Partes.
L;s partes deberán suscribir el documento respectivo formalizando la resolución

contractual-

ilfia vez resuelto el presente contmto por cualquiera de las causales previstas en los

numerales 17.1 al 17.4, las partes procederán a su liquidación' para lo cual se pagarán

todos los trabajos efectivamente realizados hasta la fecha en que operó la resolución

La rescisión v/o resolución del presente conkato paocedefá de acuerdo a las normas del

Códiqo Civil.

En cualquiera de los casos cilados en el presente numeral la resolución del contrato se

comunicará a la otra mecliante carta notarialy surtirá efectos a partir del día siguiente de

su recepcron.
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CLAUSULA DECIMA OCTAVA: ACCESORTOS EN COMODATO

El VENDEDOR se compromete a instatar a su costo en un periodo de dos (02) dfas útites
de ¡a fkma delcontrato los sgtes. accesorios, en calidad cle Comodalo (sin costo para LA
COOPERATIVA), para el uso de los bjenes a ser adquiridos por el presente conlrato.

Se delalla la cantidad de accesorios a ser instalados en las instalaciones de LA
COOPERAfIVA:

135 Unidades de Djspenser para Papel Higiénico Jumbo.
60 Unidades de Dispenser para Pape¡ Toalla.
I LJnidades de Dispenser para Papel lnterfoliado.
9 Unidades de Dispenser para Papel Higiénico Profesional

230 Unidades de Dispenser para Jabón Líquido Ant¡bacterial.

EL VENDEDOR se compromete a instalár accesor¡os ad¡cionales, a sólo requerimienlo de
LA COOPERATIVA, en un plazo de dos (02) días útiles de la solicjtud, tamb¡én en catidad
de Comodato y sin costo para LA COOPERATIVA.

En caso de deterioro de los accesorios, EL VENDEDOR se compromete a colocar nuevos
accesorios en un plazo de dos (02) días útiles de la sol¡citud de LA COOPERATIVA y LA
cOOPERATIVA se compromete a devolver elaccesorio en mal estado a EL VENDEDOR.

CLAUSULA DECIMA NOVENA: DIFERENCIA ENTRE CONDICIONES Y
caRAcrERisrtcAs

En caso de ex¡st¡r diferencias entre los documentos relacjonados con el presente conlralo
respecto a las condic¡ones y caraclerísticas del mismo, pfevalecerá lo que sea más
conveniente para LA COOPERATIVA.

cLÁusuLA vtcEstMA: pREvENctóN oE LAVADo DE aclvos

EL VENDEDOR manifiesta que los recursos que componen su patrimonio, para la
ejecución de la prestac¡ón a su cargo, no provienen de lavado de activos, narcotráflco,
captación ¡legal de dinero y en general cualquier actividad ¡lícita; de igual manera
manifiesla que los recursos rccibidos en el desa¡rcllo de este contrato, no serán
dest¡nados a n¡nguna de las actividades antes descritas.

VENDEDOR se obliga a realizar lodas las actividades encaminadas a asegurar que
s socios, administradores, clientes y prcveedores, y los recuasos de estos, no se
ran felac¡onados o provengan de cualquief actividad ilícita, particularmente de las

nIe enunctaoas_

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA; SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia o rcclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
inlerpretación del presente Conlralo, será resuelta, en primer témino, med¡ante el trato
dúecto.
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Sólo en caso de no ¡ograr una solución mediante esta vía, ¡a conkoversia o lrtigio,

derivado o relacionado con este acto jurídico se someterá a un arbitraje de derecho a
cargo de un tribunal arbilral, de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de
Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima a cuyas normas,

administración y decisión se someten las partes de forma incondicional, declarando
conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El lribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de las

partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá eltribunal arbitral. En caso
las partes no se pus¡eran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tribunal, la

designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el Cent.o de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligatorio para las partes, no pudiendo ser

recuíido ante el Poder Jud¡cial o ante cualqu¡er instancia administráiva

CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOMICILIO LEGAL Y NOTIFICACIONES

Para todos los efectos de este contrato, las pades fijan como sus domicilios los indicados

en la parte inlroductor¡a del mismo, a tos que se dirig:rán todas lás notificaciones y avisos

a que hubiera lugar. fodo camb¡o de domicilio deberá ser comunicado a la otra parte por

escrito y suíirá efecto a partir del día sigu¡ente de recibida dicha comunicación

CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: OOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del preseñle Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documenios:

Anexo No 1 : Propuesta Técnica de EL VENDEDOR de fecha ngXXXXXXX
Anexo No 2 : PÍopuesta Económica de EL VENDEOOR de fecha XXXXXXXXXX
Anexo No 3 : Bases del Proceso No.017lLOGl2o17.
Anexo No 4 : Consultas v Respuesta del Proceso No 017|LOGI2O17

señal de conformidad, Ias partes suscriben en la ciudad de Lima, el de

2017.

LA COOPERATIVA EL VENDEDOR

LA COOPERATIVA
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